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Habrá más contratos y licencias para la IP
El dictamen de la reforma energética que se discute en el Senado de la

República abre la puerta a los servicios de la Iniciativa Privada, a la cual se le

pagará no sólo con dinero en efectivo, sino con un porcentaje de utilidad y de la

producción obtenida de petróleo e hidrocarburos. De acuerdo con el documento

y como lo adelantó El Economista, los contratos con la IP por las actividades de

exploración y extracción del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o

gaseosos, se adaptarán a cada proyecto, por lo que estarán permitidas las

contrataciones de servicios, de utilidad compartida, de producción compartida o

de licencia.

Bancos se alistan para tener Navidad con aguinaldos
La captación de depósitos por parte del sistema bancario mexicano tiende a

incrementarse durante el último mes de cada año, reflejo de que las empresas y

el sector público comienzan a pagar aguinaldos a sus trabajadores, los cuales

deciden destinar parte de estos recursos al ahorro.

En diciembre de 2012, la captación bancaria neta por depósitos de exigibilidad

inmediata de particulares, ascendieron a 801 mil millones de pesos, 33 mil

millones más que en noviembre de ese mismo año, un 4.3 por ciento más y

significó su segunda mayor alza en ese año.

Lo mismo sucedió en 2011, cuando la captación de estos depósitos se

incrementó en 60 mil millones en el último mes del año, respecto del penúltimo.
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Estados, ilesos del 'frenón' económico
A pesar del débil crecimiento económico del país, las arcas estatales salieron

ilesas e incluso concluirán el año fortalecidas, pues cerrarán con recursos por

encima de lo presupuestado, revelaron cifras de la Secretaría de Hacienda y

Crédito Público (SHCP). En los primeros 10 meses del año, las 32 entidades

federativas recibieron en conjunto 449 mil 810 millones de pesos, por la

transferencia que les hace el gobierno federal en participaciones (sus principales

ingresos). Esa cifra resultó inferior a lo que se les debió entregar, pues de

acuerdo con el Presupuesto de Egresos, para esta fecha los gobiernos,

subnacionales debieron registrar ingresos por 453 mil 578 millones de pesos.
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Encargan a Sener acordar contratos
Con el cambio que propone el predictamen de reforma energética del Senado, la

administración principal de los contratos petroleros ya no estará en manos de

Petróleos Mexicanos (Pemex).

Héctor Moreira, consejero profesional de la paraestatal, explicó que ahora será

la Secretaría de Energía (Sener) la que firmará los contratos de exploración y

producción de hidrocarburos con Pemex o, en su caso, con empresas privadas.

Con esto, dijo, se eliminará el monopolio de contratación que hasta ahora tiene

Pemex.

Cambios financieros en seis meses
A casi dos semanas de que el Senado aprobara la reforma financiera, entidades

como la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y la Comisión

Nacional para la Defensa de Usuarios de Servicios Financieros (Condusef)

alistan los cambios en su regulación, que al menos se llevará seis meses.

En el caso de la CNBV, la reforma financiera implicará cambiar 200 atribuciones

regulatorias, entre las que se encuentran una mayor evaluación para los bancos

y el poder informar de las sanciones a entidades antes de ser aprobadas

judicialmente, informó Jaime González Aguadé, titular del organismo.

La reforma financiera busca el pago de las grandes

deudas: ABM
Mediante la creación de figuras jurídicas como “radicación de personas” y

“retención de bienes”, la reforma financiera busca que los usuarios de servicios

financieros con grandes deudas no dejen de pagar sus créditos.

Javier Arrigunaga, presidente de la Asociación de Bancos de México (ABM),

aseguró en su momento que, pese a estas figuras, la banca no cambiará la

forma en que otorga el crédito en tarjetas, de nómina o personales, dado que las

modificaciones tienen que ver más con empresas o deudores de montos

importantes, no con créditos al consumo.
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Este lunes será votado dictamen reforma energética en

lo general
Las comisiones unidas de Estudios Legislativos Primera, Energía y Puntos

Constitucionales del Senado decretaron un receso esta noche en el análisis del

proyecto de reforma energética, el cual será votado este lunes en lo general.

Después de más de 11 horas de debate y la presentación de posturas de todos

los grupos políticos, el presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales,

Enrique Burgos García, decretó el receso en esta sesión permanente.

Prevén inflación de 0.91% en noviembre
Grupos financieros estimaron que en noviembre de este año la inflación fue de

0.91%, debido al ajuste estacional de las tarifas eléctricas y al aumento en los

precios algunos agrícolas, como jitomate, cebolla y chile serrano.

Así, la inflación a tasa anual repuntaría a 3.60% en noviembre desde 3.36% en

octubre pasado, su primer incremento luego de seis meses a la baja desde su

nivel máximo en el año de 4.65% anual en abril.

Los especialistas anticiparon que el aumento de tres a cinco pesos en la tarifa

del Metro de la Ciudad de México a partir del próximo 13 de diciembre

aumentará 0.12 puntos base la inflación mensual, con lo que la inflación general

cerraría el año en 3.7 por ciento.

Hacienda ata recursos de Fondo petrolero
En caso de aprobarse la propuesta de reforma energética, la Secretaría de

Hacienda asegurará al menos la misma cantidad de recursos que Petróleos

Mexicanos (Pemex) aportó al Presupuesto este año y deja abierta la posibilidad

de disponer dinero adicional en "condiciones excepcionales", señala el

predictamen de cambio al sector que se discute en el Senado.

La dependencia federal busca garantizar recursos a pesar de que será el Banco

de México (Banxico) el que controlaría el Fondo Mexicano del Petróleo (FMP). El

predictamen contempla la creación del FMP, que bajo la administración del

Banco Central, se encargará de destinar los recursos que provengan de la

explotación de los hidrocarburos
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EPN viaja a Sudáfrica para asistir a funerales de

Mandela
El presidente Enrique Peña Nieto viaja este domingo a Sudáfrica para asistir al

funeral de estado de Nelson Mandela. La ceremonia se realizará el martes en

Johannesburgo. Se celebrará una misa y las honras fúnebres a la que asistirán

más de medio centenar de Jefes de Estado y de Gobierno de diversos

países. Acompaña al Presidente el secretario de Relaciones Exteriores, José

Antonio Meade.

Gasolina Magna sube a 12.13 pesos
La Asociación Mexicana de Empresarios Gasolineros (AMEGAS) informó que a

partir de hoy, sábado 7 de diciembre, el precio de la gasolina registra un nuevo

incremento de 11 centavos por litro.

Así, la gasolina Magna cuesta 12.13 pesos, la Premium sube a 12.69 pesos, y el

diesel, a 12.49 pesos. Este es el duodécimo aumento a las gasolinas en 2013.

De acuerdo con la AMEGAS, en este año, la gasolina Magna reportó un

incremento de 1.32 pesos por litro, lo que representa una variación anual de

12.2%.

Pocas empresas cuentan con reservas para pasivos

laborales
Menos de 8.0 por ciento de las empresas en México cuenta con provisión o

reserva estratégica para afrontar sus pasivos laborales, advirtió la directora de la

firma Vitalis, Maribel Monterrubio.

Destacó que todas las empresas que emiten estados financieros o incluso

personas físicas que tengan empleados, están obligadas a calcular sus pasivos

laborales, sin embargo es probable que menos de la mitad lo haga.

Destacó que otro aspecto relevante es que las empresas que no valúan sus

pasivos laborales pagan más impuestos de lo que deberían.
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CARTONES DEL DÍA
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